
10.1. Cronograma de implantación 
 
La implantación de cada curso de la titulación coincidirá con la extinción del curso correspondiente 
de Ingeniería Técnica Industrial en Electrónica Industrial, lo que garantizará la disponibilidad de 
aulas, laboratorios y profesorado. El Grado comenzaría su andadura en el curso académico 
2010/2011, en el que solo se implantaría el primer curso. En el curso académico siguiente 
(2011/2012), se impartiría, además de primero, el segundo curso, y así sucesivamente, conforme al 
siguiente cronograma. 
 
 PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO TERCER CURSO CUARTO CURSO 
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